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     La Defensora de Familia actuando en interés superior de 

la niña Maiia Valentina Pulgarín Orozco, acude a la jurisdicción para interponer 

demanda Verbal de Impugnación de la paternidad en contra del señor Juan David 

Pulgarín Durán y de Investigación de la Paternidad en contra del señor Sebastián 

Castañeda Flórez, mayor de edad y domicilio desconocido. 

 

 

     Teniendo en cuenta que hacen presencia los requisitos 

formales esenciales que establecen los cánones 82 y sgts CGP en alianza con el 

artículo 386 ibidem, se admitirá la demanda, se ordenará su notificación y traslado 

de rigor, ora se le imprime el rito procesal correspondiente. 

 

 

     Como se aduce en la demanda ignorar el lugar donde 

pueda ser citado el demandado Juan David Pulgarín Durán, en los términos del art. 

293 del CGP, procédase a su emplazamiento. Elabórese el edicto según lo dispone 

el art. 108 de la misma codificación y publíquese el mismo al tenor de lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020.    

 

 

     El señor Sebastian Castañeda Flores, ruega se le 

concedan los beneficios del instituto del amparo de pobreza, dado que carece de 

posibilidad para sufragar los gastos que genera el presente proceso, solicitud que 

luce improcedente en la medida en que de cara al escrito precedente extendido 

por el ICBF, es dicha autoridad es quien representa los intereses de la niña Maiia 
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Valentina Pulgarín Orozco , conforme la determinación de los extremos de la Litis 

registrados en el referido memorial.  

 

     En consecuencia, EL JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

ORAL de Medellín, 

 

     

     RESUELVE 

 

 

    PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente demanda por 

las razones advertidas. 

 

 

      SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda con pretensión 

declarativa, el trámite establecido en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, 

Capítulo I del CGP, esto es, el procedimiento VERBAL. 

 

 

       TERCERO: CORRER traslado de la demanda al 

accionado Sebastián Castañeda Flórez por 20 días para que la conteste. Artículo 

369 CGP y Decreto 806 de 2020-.      

 

 

     CUARTO: EMPLAZAR al demandado Juan David 

Pulgarín Durán, en los términos del art. 293 del CGP. Elabórese el edicto según lo 

dispuesto por el art. 108 de la misma codificación y publíquese el mismo al tenor 

de lo establecido en el Decreto 806 de 2020.    

                              

 

    QUINTO: ORDENAR la vinculación al proceso de la 

señora Paula Andrea Orozco Londoño, en calidad de madre biológica de la niña 

Maiia Valentina Pulgarín Orozco.  

 

 

     SEXTO: TENER en su valor legal probatorio pertinente 

los resultados de la prueba genética del día 2 de noviembre de 2020 practicada 

por el Laboratorio GENES a las partes trabadas en la litis. 

 

 

     SEPTIMO: NOTIFICAR el presente auto al Ministerio 

Público.  

 

     OCTAVO: TENER como parte a la Defensora de Familia 

adscrita al despacho para que actúe en interés superior de la niña. 

 

 

           

      NOTIFÍQUESE 
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